
 

 
ACTA 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA VACANTE EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN DE LA INVITACIÓN ABIERTA N° 0005-2025 

 
 

Fecha de apertura:  1 de octubre de 2025 
Fecha de cierre de la invitación: 20 de octubre de 2025 

  
 

En Tunja, a los veintiocho (28) días del mes de octubre de 2025, se hizo presente el 
Presidente Ejecutivo de la Cámara de Comercio de Tunja  a fin de realizar las siguientes 
consideraciones respecto al proceso adelantado conforme a la invitación abierta Nº 
0005-2025: 
 
Que conforme al Manual de contratación, el día primero (1) de octubre de 2025 la Cámara 
de Comercio de Tunja llevó a cabo la publicación en su página web de los términos de 
referencia para la invitación abierta a personas naturales y/o jurídicas especializadas en la 
ejecución de proyectos de construcción civil integral, para que presenten sus propuestas 
técnicas y económicas que permitan determinar el plazo, precio, las condiciones y la 
metodología constructiva requeridos para la terminación de la construcción del Centro de 
Emprendimiento “CEMPRENDE” y la ampliación de la bodega, el archivo y la cocina del 
Centro de Convenciones de la Cámara de Comercio de Tunja. 
 
Que dentro del tiempo señalado en los términos de referencia, y dando cierre a la 
invitación el día veinte (20) de octubre de 2025 a las 10:00 am, se presentó propuesta por 
parte de la Sociedad Comercial FEDESTRUCTURAS SAS identificada con NIT. 
901.333.717-1, tal y como quedó consignado en el acta de apertura de propuestas en los 
términos del artículo DÉCIMO SEGUNDO numeral 3 literal B del Manual de Contratación.  
 
Que verificadas las disposiciones contenidas en los Términos de Referencia, el Comité 
Evaluador procede a informar a la Presidencia Ejecutiva, que la propuesta recibida NO 
cumple con la totalidad de los documentos requeridos y los requisitos mínimos habilitantes 
conforme a las razones expuestas.  
 
Que en mérito de lo expuesto y teniendo en cuenta lo señalado en el Manual de 
Contratación de la entidad artículo DÉCIMO QUINTO numeral 1, se determina:  
 
PRIMERO: Declarar vacante el proceso de invitación abierta N° 0005-2025 realizado 
mediante términos de referencia cuyo objeto es Convocar mediante invitación abierta a 

 



 

personas naturales y/o jurídicas especializadas en la ejecución de proyectos 
de construcción civil integral, para que presenten sus propuestas técnicas y 
económicas que permitan determinar el plazo, precio, las condiciones y la 
metodología constructiva requeridos para la terminación de la construcción 
del Centro de Emprendimiento “CEMPRENDE” y la ampliación de la bodega, el archivo y la 
cocina del Centro de Convenciones de la Cámara de Comercio de Tunja.  
 
SEGUNDO: Publicar la presente acta en la página web de la entidad.  
 
 
Dada en Tunja, a los veintiocho (28) días del mes de octubre de 2025.  
 
 
 
 
 

JOHN JAIRO MARTÍNEZ ÁLVAREZ 
Presidente Ejecutivo 
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